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Gaceta Oficial No. xxx Ordinaria de xx de xxxxxxxx de 2011 

______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 

inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que 

, quien ocupa el cargo de Embajadora Extraordinaria y 

Plenipotenciaria de la República de Cuba ante el Gobierno de la 

República de Angola se acredite también, como concurrente, ante 

el Gobierno de la República Democrática de Sao Tomé y Príncipe. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda 

encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

Acuerdo.  

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 10 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90 

inciso q) de la Constitución, y a propuesta del Fiscal Gene-

ral, tal como establece la Ley No.83 de 1997, “De la Fisca-

lía General de la República”, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO:  Designar a la compañera 

 en el cargo de Fiscal de la Fiscalía General de 

la República. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo a la in-

teresada, al Fiscal General, y a cuantas personas naturales y 

jurídicas corresponda, y publíquese en la Gaceta Oficial de 

la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 14 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
 

 
RAÚL CASTRO RUZ, 

SABED: Que el quince de octubre de 2009, fue firmado 
en la ciudad de Cochabamba el Convenio de Reconocimien-
to Mutuo de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación 
Superior entre el Gobierno de la República de Cuba y el 
Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia. 

QUE el Consejo de Ministros de la República de Cuba, 
haciendo uso de las facultades que le otorga el inciso ch), 
del Artículo 98 de la Constitución de la República, con 
fecha veintiséis de noviembre de 2010 acordó aprobar y 
someter a la ratificación del Consejo de Estado el Convenio 
de Reconocimiento Mutuo de Estudios, Títulos y Diplomas 
de Educación Superior entre el Gobierno de la República de 
Cuba y el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia. 

 QUE el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas en el inciso m) del Artículo 90 de 
la Constitución de la República, el día veinticuatro de 
diciembre de 2010 acordó la ratificación de Cuba al citado 
Convenio.  

QUE el día veinticinco de enero de 2011, la República de 
Cuba le comunicó al Estado Plurinacional de Bolivia el 
cumplimiento de sus requisitos legales internos para la en-
trada en vigor de dicho Convenio y, a su vez, el veintiséis de 
enero de 2012 Estado Plurinacional de Bolivia le comunicó 
a la República de Cuba el cumplimiento de sus requisitos 
legales internos, a los fines de su entrada en vigor el trece de 
abril de 2012, conforme al Artículo 12 del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, dispone que se publique la presente 

 en la Gaceta Oficial de la República, a los 
efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 15 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 



ratificación del Consejo de Estado el Convenio entre el 

Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno del Estado 

Plurinacional de Bolivia sobre Ejecución de Sentencias 

Penales. 

 QUE el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones 

que le están conferidas en el inciso m) del Artículo 90 de la 

Constitución de la República, el día veinticuatro de junio de 

2010 acordó la ratificación de Cuba al citado Convenio.  
QUE el día catorce de julio de 2010, la República de 

Cuba le comunicó al Estado Plurinacional de Bolivia el 
cumplimiento de sus requisitos legales internos para la 
entrada en vigor de dicho Convenio y, a su vez, el día 
veintiséis de enero de 2012, el  Estado Plurinacional de 
Bolivia le comunicó a la República de Cuba el cumpli-
miento de sus requisitos legales internos, a los fines de su 
entrada en vigor el trece de mayo de 2012, conforme al 
Artículo 21.1 del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, dispone que se publique la presente 

 en la Gaceta Oficial de la República, a los 
efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 
los 21 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  
 

RAÚL CASTRO RUZ, 

 

SABED: Que el veintiocho de abril de 2005, fue firmado 

en La Habana el Acuerdo entre el Gobierno de la República 

de Cuba y el Gobierno de la  República Bolivariana de Ve-

nezuela Relativo a Transporte Aéreo. 

QUE el Consejo de Ministros de la República de Cuba, 

haciendo uso de las facultades que le otorga el inciso ch), 

del Artículo 98 de la Constitución de la República, con 

fecha siete de marzo de 2012 acordó aprobar y someter a 

la ratificación del Consejo de Estado el Acuerdo entre el 

Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela Relativo a Transporte 

Aéreo. 

 QUE el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones 

que le están conferidas en el inciso m) del Artículo 90 de la 

Constitución de la República, el día tres de abril de 2012 

acordó la ratificación de Cuba al citado Acuerdo.  

QUE el día ocho de mayo de 2007, la República Boliva-

riana de Venezuela le comunicó a la República de Cuba el 

cumplimiento de sus requisitos legales internos para la en-

trada en vigor de dicho Acuerdo y, a su vez, el día diecisiete 

de abril de 2012, la República de Cuba le comunicó a la 

República Bolivariana de Venezuela el cumplimiento de sus 

requisitos legales internos, a los fines de su entrada en vigor 

ese propio día, conforme al Artículo XXII del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Consejo de Estado de 

la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le 

están conferidas, dispone que se publique la presente 

 en la Gaceta Oficial de la República, a los 

efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 15 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
RAÚL CASTRO RUZ,

 

SABED: Que el veintiocho de abril de 2008, fue firmado 

en La Habana el Convenio entre el Gobierno de la Repúbli-

ca de Cuba y el Gobierno del Estado Plurinacional de Boli-

via sobre Ejecución de Sentencias Penales. 

QUE el Consejo de Ministros de la República de Cuba, 

haciendo uso de las facultades que le otorga el inciso ch), 

del Artículo 98 de la Constitución de la República, con 

fecha veinte de mayo de 2010 acordó aprobar y someter a la 
 

RAÚL CASTRO RUZ, 

SABED: Que el quince de octubre de 2010, fue firmado 
en La Habana el Convenio sobre  Asistencia Jurídica Mutua 
en Materia Penal entre la República de Cuba y el Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

QUE el Consejo de Ministros de la República de Cuba, 
haciendo uso de las facultades que le otorga el inciso ch), 
del Artículo 98 de la Constitución de la República, con 
fecha veintidós de febrero de 2011 acordó aprobar y someter 
a la ratificación del Consejo de Estado el Convenio sobre  
Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre la Repú-
blica de Cuba y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

 QUE el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas en el inciso m) del Artículo 90 de la 
Constitución de la República, el día veintiocho de marzo de 
2011 acordó la ratificación de Cuba al citado Convenio.  

QUE el día siete de abril de 2011, la República de Cuba 

le comunicó al Estado Plurinacional de Bolivia el cumpli-

miento de sus requisitos legales internos para la entrada en 

vigor de dicho Convenio y, a su vez, el día veintiséis de 

enero de 2012, el Estado Plurinacional de Bolivia le comu-

nicó a la República de Cuba el cumplimiento de sus requisi-

tos legales internos, a los fines de su entrada en vigor el 

trece de mayo de 2012, conforme al Artículo XXII.1 del 

mismo. 



 

POR TANTO: El Presidente del Consejo de Estado de 

la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le 

están conferidas, dispone que se publique la presente 

 en la Gaceta Oficial de la República, a los 

efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 21 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-
rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 
No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 
con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-
buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 
de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 
Poder Popular de Baraguá, provincia de Ciego de Ávila, 
constituida en colegio electoral, y según el procedimiento 
establecido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Dipu-
tado para cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional 
del Poder Popular.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo, a los 
efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Pro-
vincial de Ciego de Ávila y Municipal de Baraguá del Poder 
Popular, respectivamente, y publíquese en la Gaceta Oficial 
de la República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-

rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 

No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 

con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-

buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 

de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 

Poder Popular de 10 de Octubre, provincia de La Habana, 

constituida en colegio electoral, y según el procedimiento 

establecido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Dipu-

tado para cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional 

del Poder Popular.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo, a los 

efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Pro-

vincial de La Habana y Municipal de 10 de Octubre del 

Poder Popular, respectivamente, y publíquese en la Gaceta 

Oficial de la República.  
 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-
rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 
No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 
con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-
buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 
de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 
Poder Popular de Holguín, provincia de Holguín, consti-
tuida en colegio electoral, y según el procedimiento esta-
blecido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado 
para cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional del 
Poder Popular.  

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los 
efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas 
Provincial y Municipal de  Holguín del Poder Popular, 
respectivamente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-
rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 
No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 
con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-
buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 
de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 

Poder Popular del Cerro, provincia de La Habana, constitui-

da en colegio electoral, y según el procedimiento estableci-

do en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para 

cubrir cargo vacante en la Asamblea Nacional del Poder 

Popular.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo, a los 

efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Pro-

vincial de La Habana y Municipal del Cerro del Poder Po-

pular, respectivamente, y publíquese en la Gaceta Oficial de 

la República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 



________________  
 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-

rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 

No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 

con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-

buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 

de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 

Poder Popular de Playa, provincia de La Habana, constitui-

da en colegio electoral, y según el procedimiento estableci-

do en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para 

cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional del Poder 

Popular.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo, a los 

efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Pro-

vincial de La Habana y Municipal de Playa del Poder Popu-

lar, respectivamente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-

rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 

No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 

con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-

buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 

de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 

Poder Popular de Matanzas, provincia de Matanzas, consti-

tuida en colegio electoral, y según el procedimiento estable-

cido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para 

cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional del Poder 

Popular.  

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo, a los 

efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacio-

nal del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas 

Provincial y Municipal de  Matanzas del Poder Popular, 

respectivamente, y publíquese en la Gaceta Oficial de la 

República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-

rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 

No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 

con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 
 

Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-

buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 

de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 

Poder Popular de Guanabacoa, provincia de La Habana, 

constituida en colegio electoral, y según el procedimiento 

establecido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Dipu-

tado para cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional 

del Poder Popular.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo, a los 

efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Pro-

vincial de La Habana y Municipal de Guanabacoa del Poder 

Popular, respectivamente, y publíquese en la Gaceta Oficial 

de la República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-

rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 

No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 

con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-

buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 

de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 

Poder Popular de Jatibonico, provincia de Sancti Spíritus, 

constituida en colegio electoral, y según el procedimiento 

establecido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Dipu-

tado para cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional 

del Poder Popular.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo, a los 

efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Pro-

vincial de Sancti Spíritus y Municipal de Jatibonico del 

Poder Popular, respectivamente, y publíquese en la Gaceta 

Oficial de la República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-

rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 

No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 

con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-

buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 

de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  



Órganos, cuya actividad repercute sobre la protección del 
medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales, a 
imponer las medidas contravencionales previstas en ese 
Decreto-Ley, en la esfera de su competencia.  

POR CUANTO: Se ha recibido solicitud de la Presiden-

cia de la Asamblea Provincial del Poder Popular en La Ha-

bana, para que los Inspectores Integrales de la Dirección 

Integral de Supervisión, puedan aplicar las sanciones previs-

tas en el Decreto Ley No. 200 de 22 de diciembre de 1999, 

De las Contravenciones en materia de medio ambiente, tanto 

en la provincia como en los municipios, con el objetivo de 

aplicar de manera cohesionada con el CITMA y otros orga-

nismos en el territorio, las contravenciones relacionadas con 

el ruido y la protección de la zona costera,  

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 

control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre del 
 

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 

Poder Popular de Media Luna, provincia de Granma, consti-

tuida en colegio electoral, y según el procedimiento estable-

cido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para 

cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional del Poder 

Popular.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo, a los 

efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Pro-

vincial de Granma y Municipal de Media Luna del Poder 

Popular, respectivamente, y publíquese en la Gaceta Oficial 

de la República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  1994, en su Apartado TERCERO numeral 4, 

PRIMERO:  Disponer que los Supervisores Integrales 

que pertenecen a la Dirección Integral de Supervisión del 

Poder Popular en la Provincia de La Habana y sus munici-

pios, apliquen las sanciones que se establecen en el Decre-

to-Ley No. 200 De las Contravenciones en Materia de 

Medio Ambiente, en sus artículos 9 y 11 inciso a),  y su 

legislación complementaria conforme a lo establecido en 

esta Resolución.  

SEGUNDO:  Los Supervisores Integrales pueden impo-

ner, de conformidad con el Decreto-Ley No. 200, De las 

Contravenciones en Materia de Medio Ambiente, las san-

ciones siguientes:  

a) Multa, en las que el primer valor que se señala es aplica-

ble a las personas naturales y el segundo, a las personas 

jurídicas.  

b) Amonestación.  

c) Comiso o reasignación de los medios utilizados para 

cometer la contravención y de los productos obtenidos de 

esta.  

d) La obligación de hacer lo que impida la continuidad de la 

conducta infractora.  

TERCERO:  Los Supervisores Integrales están obligados 

a cumplir con lo establecido en el artículo 15 del Decreto-

Ley No. 200 De las Contravenciones en Materia de Medio 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en co-

rrespondencia con lo que establece el Artículo 153 de la Ley 

No. 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, en relación 

con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados a la 

Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atri-

buciones que le están conferidas en el Artículo 90, inciso q) 

de la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que la Asamblea Municipal del 

Poder Popular de Encrucijada, provincia de Villa Clara, 

constituida en colegio electoral, y según el procedimiento 

establecido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Dipu-

tado para cubrir un cargo vacante en la Asamblea Nacional 

del Poder Popular.  

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo, a los 

efectos procedentes, al Presidente de la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, a los Presidentes de las Asambleas Pro-

vincial de Villa Clara y Municipal de Encrucijada del Poder 

Popular, respectivamente, y publíquese en la Gaceta Oficial 

de la República.  

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 22 días del mes de mayo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
Ambiente.  

CUARTO:  Cuando por las circunstancias o la trascen-

dencia de la infracción se considere necesaria la aplicación 

de algunas de las medidas sobre las que el supervisor inte-

gral actuante no tenga facultad, éste a través de la Dirección 

Integral  de Supervisión  da traslado de inmediato a las 

autoridades facultadas del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente para que proceda según corresponda.  

QUINTO:  Las sanciones se aplican de inmediato, ex-

cepto que resulte necesario realizar alguna comprobación o 

practicar alguna prueba, en cuyo caso el supervisor integral 

actuante, notifica mediante escrito la contravención, en el 

momento de detectarse la infracción al representante de la 
 
MINISTERIOS 

______ 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 200, De las Con-
travenciones en Materia de Medio Ambiente, de fecha 22 de 
diciembre de 1999, en su artículo 16 apartado 1, inciso b y 

el apartado 2 del mismo artículo, faculta a los inspectores 
estatales de los Sistemas de Inspección Estatal de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, y de otros 
 



 

 

entidad infractora o a la persona natural según proceda. El 

escrito debe contener, sin perjuicio de cualquier otra infor-

mación pertinente, los datos siguientes:  

a) Del infractor: identificación, domicilio legal, conducta 

infractora, firma.  

b) Del inspector: nombre y apellidos, dependencia a la que 

se subordina, fecha y firma.  

En cualquier caso, el plazo para aplicar la sanción no 

puede exceder los diez días hábiles contados a partir de la 

notificación que se haya entregado.  

SEXTO:  Los medios y productos resultantes de la 

aplicación de la medida de comiso o reasignación de los 

medios utilizados para cometer la contravención y de los 

productos obtenidos de ésta, se entregará a la entidad que 

determine el Consejo de la Administración Provincial, 

excepto cuando se trate de animales vivos extraídos de su 

entorno natural que puedan ser puestos en libertad de in-

mediato, en cuyo caso el  supervisor integral queda facul-

tado para ejecutar la medida.  

SÉPTIMO:  Contra las medidas impuestas por los su-

pervisores integrales se puede establecer Recurso de Ape-

lación ante el jefe de la Dirección Integral de Supervisión 

de la  que forma parte el inspector actuante. El recurso se 

impone dentro del término de tres días hábiles siguientes a 

la notificación de la medida y se resuelve dentro del tér-

mino de quince días hábiles siguientes a la fecha de inter-

puesto. Contra lo resuelto no cabe ningún recurso en la vía 

administrativa.  

La presentación del recurso no tiene efecto suspensivo, 

excepto cuando la Autoridad ante quien se interpuso el 

recurso disponga lo contrario.  

OCTAVO:  Se puede establecer proceso extraordinario 

de revisión ante la  Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente, dentro del término de 180 días posteriores a la 

firmeza de la medida, cuando se conozcan hechos de los que 

no se tuvo noticia antes, aparezcan nuevas pruebas o se 

demuestre la improcedencia, ilegalidad, arbitrariedad o 

injusticia notoria en la imposición de la medida.  

Admitida la solicitud, el proceso será resuelto dentro del 

término de 45 días posteriores a su admisión.  

NOVENO:  El supervisor integral que se faculte para 

aplicar lo que por la presente se dispone, debe estar habilita-

do previamente por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente y tener el certificado que lo acredite.  

DÉCIMO:  Las Direcciones Integrales de Supervisión 

del Poder Popular en La Habana, determinan dentro de su 

estructura, los miembros que se deben habilitar por el Mi-

nisterio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

UNDÉCIMO:  En el mes de enero de cada año, el Di-

rector de la Dirección Integral de Supervisión envía al 

Director del Centro de Control e Inspección Ambiental la 

información correspondiente al total de medidas del De-

creto-Ley No. 200 aplicadas el año precedente por munici-

pio  y por artículos e incisos aplicados. 

Notifíquese a través de la Oficina Nacional de Regula-

ción Ambiental y Seguridad Nuclear a Dirección  Integral 

de Supervisión de La Habana. 

Comuníquese al Viceministro del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente que atiende la esfera de 

medio ambiente y al Director de la Oficina de Regulación 

Ambiental y Seguridad Nuclear.  

Publíquese en la Gaceta Oficial de la Republica.  

Archívese el original en el Protocolo de Resoluciones de 

la Dirección Jurídica de este Ministerio.  

Dada en la ciudad de La Habana, en la sede del Ministe-

rio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 11 días 

del mes de mayo de 2012. 

Ministra de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
________________ 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 200, De las Con-

travenciones en Materia de Medio Ambiente, de fecha 22 de 

diciembre de 1999, en su artículo 16 apartado 1, inciso b y 

el apartado 2 del mismo artículo, faculta a los inspectores 

estatales de los Sistemas de Inspección Estatal de los Orga-

nismos de la Administración Central del Estado, y de otros 

Órganos, cuya actividad repercute sobre la protección del 

medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales, a 

imponer las medidas contravencionales previstas en ese 

Decreto-Ley, en la esfera de su competencia.  

POR CUANTO: Se ha recibido solicitud del Ministerio 

de Transporte para que los Inspectores Estatales de Trans-

porte puedan aplicar las sanciones previstas en el Decreto 

Ley No. 200 de 22 de diciembre de1999, De las Contraven-

ciones en materia de medio ambiente.  

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 

control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre del 

1994, en su Apartado TERCERO numeral 4, 
PRIMERO:  Disponer que los Inspectores Estatales de 

Transporte apliquen las sanciones que se establecen en el 

Decreto-Ley No. 200 De las Contravenciones en Materia de 

Medio Ambiente, en sus artículos 9, 10 11 y 12 y su legisla-

ción complementaria conforme a lo establecido en esta 

Resolución.  

SEGUNDO:  Los Inspectores Estatales de Transporte 

pueden imponer, de conformidad con el Decreto-Ley No. 

200, De las Contravenciones en Materia de Medio Ambien-

te, las sanciones siguientes:  

a) Multa, en las que el primer valor que se señala es aplica-

ble a las personas naturales y el segundo, a las personas 

jurídicas.  

b) Amonestación.  

c) Comiso o reasignación de los medios utilizados para 

cometer la contravención y de los productos obtenidos de 

esta.  

d) La obligación de hacer lo que impida la continuidad de la 

conducta infractora. 

TERCERO:  Los Inspectores Estatales de Transporte es-

tán obligados a cumplir con lo establecido en el artículo 15 



 

 

del Decreto-Ley No. 200 De las Contravenciones en Materia 

de Medio Ambiente.  

CUARTO:  Cuando por las circunstancias o la trascen-
dencia de la infracción se considere necesaria la aplicación 
de algunas de las medidas sobre las que el Inspector Estatal 
de Transporte actuante no tenga facultad, éste a través de las 
Direcciones de Seguridad e Inspección, según corresponda, 
da traslado de inmediato a las autoridades facultadas del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente para 
que proceda según corresponda.  

QUINTO:  Las sanciones se aplican de inmediato, ex-
cepto que resulte necesario realizar alguna comprobación o 
practicar alguna prueba, en cuyo caso el Inspector Estatal de 
Transporte actuante, notifica mediante escrito la contraven-
ción, en el momento de  detectarse la infracción al represen-
tante de la entidad infractora o a la persona natural según 
proceda. El escrito debe contener, sin perjuicio de cualquier 
otra información pertinente, los datos siguientes:  

a) Del infractor: identificación, domicilio legal, conducta 

infractora, firma.  

b) Del inspector: nombre y apellidos, dependencia a la que 

se subordina, fecha y firma.  

En cualquier caso, el plazo para aplicar la sanción no 

puede exceder los diez días hábiles contados a partir de la 

notificación que se haya entregado.  
SEXTO:  Los medios y productos resultantes de la apli-

cación de la medida de comiso o reasignación de los medios 
utilizados para cometer la contravención y de los productos 
obtenidos de ésta, se entregan a la entidad que el Consejo de 
la Administración Provincial decida, excepto cuando se trate 
de animales vivos extraídos de su entorno natural que pue-
dan ser puestos en libertad de inmediato, en cuyo caso el  
supervisor integral queda facultado para ejecutar la medida. 

SÉPTIMO:  Contra las medidas impuestas por los Ins-
pectores Estatales de Transporte se puede establecer Recur-
so de Apelación ante el jefe de las Direcciones de Seguridad 
e Inspección de la  que forma parte el inspector actuante. El 
recurso se impone dentro del término de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la medida y se resuelve dentro 
del término de quince días hábiles siguientes a la fecha de 
interpuesto. Contra lo resuelto no cabe ningún recurso en la 
vía administrativa. 

La presentación del recurso no tiene efecto suspensivo, 

excepto cuando la Autoridad ante quien se interpuso el 

recurso disponga lo contrario.  

OCTAVO:  Se puede establecer proceso extraordinario 

de revisión ante la Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente, dentro del término de 180 días posteriores a la 

firmeza de la medida cuando se conozcan hechos de los que 

no se tuvo noticia antes, aparezcan nuevas pruebas o se 

demuestre la improcedencia, ilegalidad, arbitrariedad o 

injusticia notoria en la imposición de la medida.  

Admitida la solicitud, el proceso será resuelto dentro del 

término de 45 días posteriores a su admisión.  

NOVENO:  El Inspector Estatal de Transporte que se 

faculte para aplicar lo que por la presente se dispone, debe 

estar habilitado previamente por el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente y tener el certificado que lo 

acredite.  

DÉCIMO:  Las Direcciones de Seguridad e Inspección 

del Ministerio de Transporte determinan dentro de su estruc-

tura, los miembros que se deben habilitar por el Ministerio 

de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

UNDÉCIMO:  En el mes de enero de cada año, los Di-

rectores de las Direcciones de Seguridad e Inspección del 

Ministerio de Transporte enviará al Director del Centro de 

Control e Inspección Ambiental la información correspon-

diente al total de medidas del Decreto Ley 200 aplicadas el 

año precedente por provincia y por artículos e incisos apli-

cados. 

Notifíquese a través de la Oficina Nacional de Regula-

ción Ambiental y Seguridad Nuclear a las Direcciones de 

Seguridad e Inspección  del Ministerio de Transporte. 

Comuníquese al Viceministro del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente que atiende la esfera de 

medio ambiente y al Director de la Oficina de Regulación 

Ambiental y Seguridad Nuclear.  

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.  

Archívese el original en el Protocolo de Resoluciones de 

la Dirección Jurídica de este Ministerio.  

Dada en la ciudad de La Habana, en la sede del Ministe-

rio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 11 días      

del mes de mayo de 2012. 

Ministra de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
________________ 
POR CUANTO: La Resolución No. 135/2004 de fecha 

25 de noviembre de 2004, dictada por el Ministerio de Cien-

cia, Tecnología y Medio Ambiente, estableció el Sistema 

Nacional de Reconocimiento Ambiental, dirigido a la esti-

mulación de aquellas entidades que se destaquen en su 

desempeño ambiental, estableciendo además el procedi-

miento para otorgar este Reconocimiento. 

POR CUANTO: El Apartado Tercero de la Resolución 

No. 135 antes mencionada, establece dos categorías de Re-

conocimiento Ambiental, siendo una de ellas la de Sello 

Distintivo de Industria o Empresa  Responsable con el Me-

dio Ambiente, el que es otorgado mediante resolución de 

quien resuelve. Por su parte, el Apartado Noveno de la Re-

solución No. 135, establece que la vigencia de los recono-

cimientos ambientales que se otorgan es de tres años, y se 

valida nuevamente a partir del  procedimiento que este 

mismo apartado establece al efecto. Tal es el caso de la 

decisión tomada por la Dirección del Centro Colector No. 1 

de la  Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo - 

Centro  perteneciente al  Ministerio de la Industria Básica, 

en la provincia de Matanzas, cuyo reconocimiento ambien-

tal anterior fue otorgado en la categoría de Reconocimiento 

Ambiental Nacional, a partir de la Resolución No. 218 de 

fecha 9 de diciembre de 2008, de revalidar el Reconoci-

miento Ambiental Nacional. 

POR CUANTO: Sobre la base de lo anterior, el día 19 

de diciembre  de 2011 se realizó el proceso de verificación 

in situ del desempeño ambiental en el Centro Colector No.1 



 

de la Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo-

Centro perteneciente al Ministerio de la Industria Básica, en 

la provincia de Matanzas, con el objetivo de revalidar el 

otorgamiento del Reconocimiento Ambiental Nacional, 

proceso que concluyó con resultados satisfactorios. Durante 

la verificación se pudo comprobar que este centro mantiene 

un desempeño ambiental positivo, tendente hacia el mejo-

ramiento continuo y es muestra evidente de su postura posi-

tiva hacia la conservación y protección del medio ambiente. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta los elementos ante-

riormente expuestos, y visto que la referida entidad cumple 

con los requisitos establecidos en la precitada Resolución, 

resulta procedente otorgarle  el Reconocimiento Ambiental 

Nacional en la categoría de Sello de Centro Responsable 

con el Medio Ambiente, al amparo de lo establecido en el 

Apartado Tercero, inciso 2 b) de la citada Resolución. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

están conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 

control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre del 

1994, en su Apartado TERCERO numeral 4,

ÚNICO Otorgar el Reconocimiento Ambiental Nacional 

en la categoría de Sello de Centro Responsable con el Medio 

Ambiente a la Dirección del Centro Colector No.1, de la 

Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo-Centro 

perteneciente al Ministerio de la Industria Básica, en la pro-

vincia de Matanzas. 

COMUNÍQUESE al Director del Centro de Información, 

Gestión y Educación Ambiental, y por intermedio de este, al 

Director del Centro Colector No. 1 de la Empresa de Perfo-

ración y Extracción de Petróleo-Centro perteneciente al 

Ministerio de la Industria Básica, en la provincia de Matan-

zas y al Consejo de Dirección del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente. 

ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Resoluciones 

de la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente a los 14    

días del mes de mayo  de 2012.  

Ministra de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
________________ 

Distintivo de Industria o Empresa  Responsable con el Me-

dio Ambiente, el que es otorgado mediante resolución de 

quien resuelve. Por su parte, el Apartado Noveno de la Re-

solución No. 135, establece que la vigencia de los recono-

cimientos ambientales que se otorgan es de tres años, y se 

valida nuevamente a partir del  procedimiento que este 

mismo apartado establece al efecto. Tal es el caso de la 

decisión tomada por la Dirección del Centro Colector No. 4 

de la  Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo - 

Centro  perteneciente al  Ministerio de la Industria Básica, 

en la provincia de Matanzas, cuyo reconocimiento ambien-

tal anterior fue otorgado en la categoría de Reconocimiento 

Ambiental Nacional, a partir de la Resolución No. 220 de 

fecha 10 de diciembre de 2008, de revalidar el Reconoci-

miento Ambiental Nacional. 

POR CUANTO: Sobre la base de lo anterior, el día 19 

de diciembre  de 2011 se realizó el proceso de verificación 

in situ del desempeño ambiental en el Centro Colector No. 4 

de la Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo-

Centro perteneciente al Ministerio de la Industria Básica, en 

la provincia de Matanzas, con el objetivo de revalidar el 

otorgamiento del Reconocimiento Ambiental Nacional, 

proceso que concluyó con resultados satisfactorios. Durante 

la verificación se pudo comprobar que este centro mantiene 

un desempeño ambiental positivo, tendente hacia el mejo-

ramiento continuo y es muestra evidente de su postura posi-

tiva hacia la conservación y protección del medio ambiente. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta los elementos ante-

riormente expuestos, y visto que la referida entidad cumple 

con los requisitos establecidos en la precitada Resolución, 

resulta procedente otorgarle  el Reconocimiento Ambiental 

Nacional en la categoría de Sello de Centro Responsable 

con el Medio Ambiente, al amparo de lo establecido en el 

Apartado Tercero, inciso 2 b) de la citada Resolución. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

están conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 

control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre del 

1994, en su Apartado TERCERO numeral 4,

ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento Ambiental Nacional 

en la categoría de Sello de Centro Responsable con el Medio 

Ambiente a la Dirección del Centro Colector No. 4, de la 

Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo-Centro 

perteneciente al Ministerio de la Industria Básica, en la pro-

vincia de Matanzas. 

COMUNÍQUESE al Director del Centro de Información, 

Gestión y Educación Ambiental, y por intermedio de este, al 

Director del Centro Colector No. 4 de la Empresa de Perfo-

ración y Extracción de Petróleo-Centro perteneciente al 

Ministerio de la Industria Básica, en la provincia de Matan-

zas y al Consejo de Dirección del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente. 

ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Resoluciones 

de la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 135/2004 de fecha 

25 de noviembre de 2004, dictada por el Ministerio de Cien-

cia, Tecnología y Medio Ambiente, estableció el Sistema 

Nacional de Reconocimiento Ambiental, dirigido a la esti-

mulación de aquellas entidades que se destaquen en su 

desempeño ambiental, estableciendo además el procedi-

miento para otorgar este Reconocimiento. 

POR CUANTO: El Apartado Tercero de la Resolución 

No. 135 antes mencionada, establece dos categorías de Re-

conocimiento Ambiental, siendo una de ellas la de Sello 
 



 

DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente a los    14   

días del mes de mayo  de 2012.  

Ministra de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
________________ 

ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento Ambiental Nacional 

en la categoría de Sello de Centro Responsable con el Medio 

Ambiente a la Dirección del Centro Colector No.9, de la 

Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo-Centro 

perteneciente al Ministerio de la Industria Básica, en la pro-

vincia de Matanzas. 

COMUNÍQUESE al Director del Centro de Información, 

Gestión y Educación Ambiental, y por intermedio de este, al 

Director del Centro Colector No. 9 de la Empresa de Perfo-

ración y Extracción de Petróleo-Centro perteneciente al 

Ministerio de la Industria Básica, en la provincia de Matan-

zas y al Consejo de Dirección  del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente. 

ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Resoluciones 

de la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente a los 14    

días del mes de mayo de 2012. 

Ministra de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
________________ 
POR CUANTO: La Resolución No. 135/2004 de fecha 

25 de noviembre de 2004, dictada por el Ministerio de Cien-

cia, Tecnología y Medio Ambiente, estableció el Sistema 

Nacional de Reconocimiento Ambiental, dirigido a la esti-

mulación de aquellas entidades que se destaquen en su 

desempeño ambiental, estableciendo además el procedi-

miento para otorgar este Reconocimiento. 

POR CUANTO: El Apartado Tercero de la Resolución 

No. 135 antes mencionada, establece dos categorías de Re-

conocimiento Ambiental, siendo una de ellas la de Sello 

Distintivo de Industria o Empresa  Responsable con el Me-

dio Ambiente, el que es otorgado mediante resolución de 

quien resuelve. Por su parte, el Apartado Noveno de la Re-

solución No. 135, establece que la vigencia de los recono-

cimientos ambientales que se otorgan es de tres años, y se 

valida nuevamente a partir del  procedimiento que este 

mismo apartado establece al efecto. Tal es el caso de la 

decisión tomada por la Dirección del Centro Colector No. 9 

de la  Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo - 

Centro  perteneciente al  Ministerio de la Industria Básica, 

en la provincia de Matanzas, cuyo reconocimiento ambien-

tal anterior fue otorgado en la categoría de Reconocimiento 

Ambiental Nacional, a partir de la Resolución No. 219 de 

fecha 9 de diciembre de 2008, de revalidar el Reconoci-

miento Ambiental Nacional. 

POR CUANTO: Sobre la base de lo anterior, el día 19 

de diciembre  de 2011 se realizó el proceso de verificación 

in situ del desempeño ambiental en el Centro Colector No.9 

de la Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo-

Centro perteneciente al Ministerio de la Industria Básica, en 

la provincia de Matanzas, con el objetivo de revalidar el 

otorgamiento del Reconocimiento Ambiental Nacional, 

proceso que concluyó con resultados satisfactorios. Durante 

la verificación se pudo comprobar que este centro mantiene 

un desempeño ambiental positivo, tendente hacia el mejo-

ramiento continuo y es muestra evidente de su postura posi-

tiva hacia la conservación y protección del medio ambiente. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta los elementos ante-

riormente expuestos, y visto que la referida entidad cumple 

con los requisitos establecidos en la precitada Resolución, 

resulta procedente otorgarle  el Reconocimiento Ambiental 

Nacional en la categoría de Sello de Centro Responsable 

con el Medio Ambiente, al amparo de lo establecido en el 

Apartado Tercero, inciso 2 b) de la citada Resolución.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 

control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre del 

1994, en su Apartado TERCERO numeral 4,
 

POR CUANTO: La Resolución No. 135/2004 de fecha 

25 de noviembre de 2004, dictada por el Ministerio de Cien-

cia, Tecnología y Medio Ambiente, estableció el Sistema 

Nacional de Reconocimiento Ambiental, dirigido a la esti-

mulación de aquellas entidades que se destaquen en su 

desempeño ambiental, estableciendo además el procedi-

miento para otorgar este Reconocimiento. 

POR CUANTO: El Apartado Tercero de la Resolución 

No. 135 antes mencionada, establece dos categorías de Re-

conocimiento Ambiental, siendo una de ellas la de Sello 

Distintivo de Industria o Empresa  Responsable con el Me-

dio Ambiente, el que es otorgado mediante resolución de 

quien resuelve. Por su parte, el Apartado Noveno de la Re-

solución No. 135, establece que la vigencia de los recono-

cimientos ambientales que se otorgan es de tres años, y se 

valida nuevamente a partir del  procedimiento que este 

mismo apartado establece al efecto. Tal es el caso de la 

decisión tomada por la Dirección de la Estación de Rebom-

beo Oeste de la Empresa de Perforación y Extracción de 

Petróleo - Centro  perteneciente al  Ministerio de la Indus-

tria Básica, en la provincia de Matanzas, cuyo reconoci-

miento ambiental anterior fue otorgado en la categoría de 

Reconocimiento Ambiental Nacional, a partir de la Resolu-

ción No. 221 de fecha 9 de diciembre de 2008, de revalidar 

el Reconocimiento Ambiental Nacional. 

POR CUANTO: Sobre la base de lo anterior, el día 19 

de diciembre  de 2011 se realizó el proceso de verificación 

in situ del desempeño ambiental en la Estación de Rebom-

beo Oeste de la Empresa de Perforación y Extracción de 

Petróleo-Centro perteneciente al Ministerio de la Industria 

Básica, en la provincia de Matanzas, con el objetivo de 



 

revalidar el otorgamiento del Reconocimiento Ambiental 

Nacional, proceso que concluyó con resultados satisfacto-

rios. Durante la verificación se pudo comprobar que este 

centro mantiene un desempeño ambiental positivo, tendente 

hacia el mejoramiento continuo y es muestra evidente de su 

postura positiva hacia la conservación y protección del me-

dio ambiente. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta los elementos ante-
riormente expuestos, y visto que la referida entidad cumple 
con los requisitos establecidos en la precitada Resolución, 
resulta procedente otorgarle  el Reconocimiento Ambiental 
Nacional en la categoría de Sello de Centro Responsable 
con el Medio Ambiente, al amparo de lo establecido en el 
Apartado Tercero, inciso 2 b) de la citada Resolución. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 

control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre del 

1994, en su Apartado TERCERO numeral 4,

ÚNICO: Otorgar el Reconocimiento Ambiental Nacional 

en la categoría de Sello de Centro Responsable con el Medio 

Ambiente a la Dirección de la Estación de Rebombeo Oeste, 

de la Empresa de Perforación y Extracción de Petróleo-

Centro perteneciente al Ministerio de la Industria Básica, en 

la provincia de Matanzas. 

COMUNÍQUESE al Director del Centro de Información, 

Gestión y Educación Ambiental, y por intermedio de este, al 

Director de la Estación de Rebombeo Oeste de la Empresa 

de Perforación y Extracción de Petróleo-Centro pertenecien-

te al Ministerio de la Industria Básica, en la provincia de 

Matanzas y al Consejo de Dirección del Ministerio de Cien-

cia, Tecnología y Medio Ambiente. 

ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Resoluciones 

de la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente a los 14    

días del mes de mayo de 2012. 

Ministra de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
________________ 

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

licencia presentada por la compañía española QUÍMICAS 

MERISTEM, S.L., y del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia de la 

compañía española QUÍMICAS MERISTEM, S.L., en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 

QUÍMICAS MERISTEM, S.L., en Cuba, a partir de la re-

novación de su licencia, será la realización de actividades 

comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 

Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-

cional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los Direc-

tores de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra 

de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 

Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-

sidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciséis 

días del mes de mayo de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
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Capítulo 31 Abonos 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
________________ 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los Direc-

tores de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra 

de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 

Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-

sidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciséis días 

del mes de mayo de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
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Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; 

inulina; gluten de trigo 

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos 

vegetales 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-

tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal. 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 

cementos  

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas  

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y 

productos de su destilación; materias bituminosas; ceras 

minerales  

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 

elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 

isótopos.  

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 30 Productos farmacéuticos  

Capítulo 31 Abonos  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 

de perfumería, de tocador o de cosmética  
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-
tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

licencia presentada por la compañía belga MANUCHAR 

N.V., y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la 

solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia de la 

compañía belga MANUCHAR N.V., en el Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-

blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 

MANUCHAR N.V., en Cuba, a partir de la renovación de 

su licencia, será atender las relaciones comerciales de las 

entidades del Grupo al que pertenece la misma, denomina-

das MANUCHAR STEEL N.V.; LDI INTERNATIONAL 

N.V., y PARTS TRADING COMPANY; así como la reali-

zación de actividades comerciales relacionadas con las mer-

cancías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 

Nº 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-

cional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
 



 

 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-
raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-
ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-
tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  

Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de 
almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera 

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibro-
sas celulósicas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y 
desechos) 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manu-
facturas de estas materias  

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o simila-
res, y sus partes; aparatos mecánicos (incluso electromecá-
nicos) de señalización para vías de comunicación  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

________________ 

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN S.A. (CINIESA), en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía es-

pañola COMERCIAL DE LA INDUSTRIA IMPOR-

TACIÓN EXPORTACIÓN S.A. (CINIESA), en Cuba, a 

partir de la renovación de su licencia, será la realización de 

actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 

a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 

forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-

cional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los Direc-

tores de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra 

de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 

Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-

sidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete 

días del mes de mayo de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
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Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 

cementos  
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-
tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
licencia presentada por la compañía española COMERCIAL 
DE LA INDUSTRIA IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN 

S.A. (CINIESA), y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia de la 

compañía española COMERCIAL DE LA INDUSTRIA 
 



 

 

 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas  

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 

elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 

isótopos.  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-

ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 

(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  

Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-

losa, de papel o cartón  

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especia-

les; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, de punto  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 

de estos artículos  

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-

mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  

Capítulo 69 Productos cerámicos  

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manu-

facturas de estas materias  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 

cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-

los, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 

partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 

en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o simila-

res, y sus partes; aparatos mecánicos (incluso electromecá-

nicos) de señalización para vías de comunicación  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 

y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

 

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-
los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-
sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-
trucciones prefabricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  
________________ 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-
tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

licencia presentada por la compañía angolana LÍNEAS 

AÉREAS DE ANGOLA (TAAG), y del análisis efectuado 

se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia de la 

compañía angolana LÍNEAS AÉREAS DE ANGOLA 

(TAAG), en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 

de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía an-

golana LÍNEAS AÉREAS DE ANGOLA (TAAG), en Cu-

ba, a partir de la renovación de su licencia, será la realiza-

ción de actividades relacionadas con la transportación aérea 

de pasajeros, cargas y correo, así como la ejecución de acti-

vidades complementarias o accesorias a la transportación 

aérea o de cualquier otra, industriales o comerciales, por 

decisión del su Consejo de Administración, sin perjuicio de 

la legislación aplicable. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-

cional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 



 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los Direc-

tores de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra 

de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 

Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-

sidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete 

días del mes de mayo de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
________________ 

INC.,  estará autorizada a la realización de actividades co-

merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 

Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-

cional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los Direc-

tores de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra 

de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 

Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Pre-

sidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete 

días del mes de mayo de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 

de perfumería, de tocador o de cosmética  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-

raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-

ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

licencia presentada por la sociedad mercantil cubana 

REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A. (RECSA), 

para actuar como Agente de la compañía panameña IRE 

PRODUCTIONS, INC, y del análisis efectuado se ha consi-

derado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia de la 

de la sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES 

CULTURALES, S.A. (RECSA), en el Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 

Cuba, para actuar como Agente de la compañía panameña 

IRE PRODUCTIONS, INC.  

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana REPRESEN-

TACIONES CULTURALES, S.A. (RECSA), en su carácter 

de Agente, en Cuba, de la compañía IRE PRODUCTIONS, 
 



 

 

artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-

tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 

fraguable  

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-
ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera  

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-
losa, de papel o cartón  

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las 
demás industrias gráficas; textos manuscritos o mecanogra-
fiados y planos  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos  

Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, 
bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes  

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de 

plumas o plumón; flores artificiales; manufacturas de 

cabello  

Capítulo 69 Productos cerámicos  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas 

o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal 

precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisute-

ría; monedas. 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 

cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-

los, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 

partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 

en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 

estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades  
________________ 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Servicios In-
ternos ¨Palacio de la Revolución¨, del Consejo de Ministros 
en la provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación 
de la Licencia No.250/01, vigente hasta el 7 de junio de 
2012, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-
lución Ministerial No.182 de 3 de mayo de 2011, para con-
tinuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Unidad Presu-

puestada Servicios Internos ¨Palacio de la Revolución¨, del 

Consejo de Ministros en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
 



 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Unidad Presupuestada Servicios Internos 

¨Palacio de la Revolución¨, del Consejo de Ministros en la 

provincia de La Habana; en el Registro Nacional de Cons-

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Unidad Presupuestada Servicios Internos ¨Palacio de la 

Revolución¨,  podrá ejercer como Constructor autorizada 

para la realización de los siguientes servicios: 

1. 

a) Reparación, restauración y mantenimiento de inmuebles. 

 
a) Palacio de la Revolución y otras Instalaciones autori-

zadas.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por 

un término de dieciocho (18) meses, contados a partir del 

vencimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente 

otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 30 días del mes de abril de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-

trucción de Pinar del Río, del Ministerio de la Construcción 

en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la 

Licencia No.302/01, vigente hasta el 11 de junio de 2012, la 

que fue anteriormente renovada mediante la Resolución 

Ministerial No.575 de 2 de diciembre de 2010, para conti-

nuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Mate-

riales de Construcción de Pinar del Río, del Ministerio de la 

Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la Reorgani-
 



 

 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Materiales de Construcción de 

Pinar del Río, del Ministerio de la Construcción en la propia 

provincia; en el Registro Nacional de Constructores, Pro-

yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 

la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Materiales de Construcción de Pinar del Río,  

podrá ejercer como Constructor autorizada para la realiza-

ción de los siguientes servicios: 

1. 

a) Producción, comercialización mayorista y transporte de 

áridos incluida la arena sílice y otros materiales prove-

nientes de la cantera. 

b) Producción, comercialización mayorista y transporte de 

hormigones hidráulicos, recubrimientos e impermeabili-

zantes, incluyendo su aplicación. 

c) Servicios de post venta. 

 

a) Todo tipo de Obras.

2. 

a) Mantenimiento y montaje a los objetivos autorizados. 

  

a) Instalaciones y Equipos Industriales de producción de 

materiales de construcción. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por 

un término de dieciocho (18) meses, contados a partir del 

vencimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente 

otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 30 días del mes de abril de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Producción 

de Materiales y Construcción de Santiago de Cuba, en for-

ma abreviada EPROMAC, del Órgano Provincial del Poder 

Popular en la propia provincia, ha solicitado la Renovación 

de la Licencia No.469/03, vigente hasta el 8 de junio de 

2012, la que fue anteriormente renovada mediante la Reso-

lución Ministerial No.12 de 20 de enero de 2011, para con-

tinuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-

cial de Producción de Materiales y Construcción de Santia-

go de Cuba, en forma abreviada EPROMAC, del Órgano 

Provincial del Poder Popular en la propia provincia.   



 

 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Provincial de Producción de Mate-

riales y Construcción de Santiago de Cuba, en forma abre-

viada EPROMAC, del Órgano Provincial del Poder Popular 

en la propia provincia; en el Registro Nacional de Construc-

tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Provincial de Producción de Materiales y Cons-

trucción de Santiago de Cuba, en forma abreviada 

EPROMAC,  podrá ejercer como Constructor autorizada 

para la realización de los siguientes servicios: 

1. 

a) Producción y comercialización mayorista de produccio-

nes cerámicas, carpintería de aluminio, carpintería en 

blanco, producciones metálicas, hormigón y mosaicos, 

cal, masillas y pintura. 

b) Producción y comercialización minorista, conexiones y 

tubos de barro, producciones de hormigón, pintura, cal y 

masilla. 
 

a) Pequeñas Obras de Arquitectura.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por 

un término de dieciocho (18) meses, contados a partir del 

vencimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente 

otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 

del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 

del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 30 días del mes de abril de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras Hi-

dráulicas, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolu-

cionarias en la provincia de Holguín, ha solicitado la Reno-

vación de la Licencia No.504/06, vigente hasta el 14 de 

junio de 2012, la que fue anteriormente renovada mediante 

la Resolución Ministerial No.311 de 7 de junio de 2010, 

para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-

ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-

trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 



 

 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-

tructora de Obras Hidráulicas, del Ministerio de las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias en la provincia de Holguín.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la  Empresa Constructora de Obras Hidráulicas, 
del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en 
la provincia de Holguín; en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras Hidráulicas,  podrá ejer-
cer como Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 

1. 
a) Construcción civil, montaje, demolición, reparación, 

remodelación, desmontaje y mantenimiento constructivo 

a los objetivos autorizados. 

b) Trabajos de acabado, montaje eléctrico, hidráulico, sani-

tario e industrial; así como producción de accesorios de 

construcción. 

c) Movimiento de tierras. 

d) Servicio de voladura y aplicación de las técnicas de bu-

lonado y gunitaje. 

e) Trabajos de impermeabilización y tratamientos químicos 

a elementos constructivos. 

f) Producción y transportación de hormigón premezclado y 

elementos prefabricados de hormigón. 

g) Mantenimiento y reconstrucción vial. 

h) Trabajos de urbanización y otros servicios de apoyo a la 

construcción. 
 

a) Obras Militares y de la Defensa. 

b) Obras de Arquitectura. 

c) Obras de Ingeniería. 

2. 
a) Construcción, conservación y rehabilitación de los obje-

tivos autorizados. 
 

a) Viviendas vinculadas y Medios Básicos de las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, contados a partir del 

vencimiento de la vigencia de la Licencia anteriormente 

otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 

del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 

del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 30 días del mes de abril de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los Jefes de los 
Organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, Reglamentos, Resoluciones, Instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
Organismos, los Órganos Locales del Poder Popular, las 
Entidades Estatales, el Sector Cooperativo, Mixto, Privado y 
la Población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-



 

 

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Proveedora General del 
Transporte de Ciudad de La Habana, en forma abreviada 
PROGET, del Ministerio del Transporte en la provincia de 
La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No.593/07, vigente hasta el 16 de junio de 2012, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial 
No.44 de 22 de febrero de 2011, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provee-

dora General del Transporte de Ciudad de La Habana, en 

forma abreviada PROGET, del Ministerio del Transporte en 

la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa Proveedora General del Transporte 

de Ciudad de La Habana, en forma abreviada PROGET, del 

Ministerio del Transporte en la provincia de La Habana, en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Proveedora General del Transporte de Ciudad de 

La Habana, en forma abreviada PROGET,  quedará para 

ejercer como Constructor autorizada para la realización de 

lo siguiente: 

1. 
a) Construcción civil, mantenimiento constructivo y repara-

ciones menores al sistema del Consejo de la Administra-

ción Provincial del Poder Popular de La Habana. 

b) Producción, comercialización mayorista e instalación de 

puertas, ventanas y paños fijos de perfilería de aluminio, 

así como producciones menores de uso ornamental deri-

vadas de la recortería. 

c) Instalación de techos a instalaciones transportistas. 

d) Servicios de movimiento de tierras. 
 

a) Obras Menores de Arquitectura.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 

la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 30 días del mes de abril de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

Noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto Ley No.147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-



 

 

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Cerámica Blanca de 

San José, del Ministerio de la Construcción en la provincia 

de Mayabeque, ha solicitado autorización para Registrarse y 

poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 

Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 

presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-

te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 

que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 

Empresa de Cerámica Blanca de San José, del Ministerio de 

la Construcción en la provincia de Mayabeque. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Cerámica Blanca de San José, del Ministerio de la Cons-

trucción en la provincia de Mayabeque; en el Registro Na-

cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa de 

Cerámica Blanca de San José, podrá ejercer como Construc-

tor autorizada para la realización de los siguientes servicios: 

1. 
a) Producción, transporte y comercialización de muebles 

sanitarios y accesorios, vajillas, macetas, pisos especiales 

y murales cerámicos, arcillas y pastas cerámicas.

b) Producción, transporte y comercialización de revesti-

mientos, pavimentos, listeros y rodapiés cerámicos. 

c) Producción, transporte y comercialización de adhesivos 

de cerámica y morteros secos. 

d) Producción, transporte y comercialización de productos 

cerámicos electrónicos. 

e) Servicios de montaje, reparación y mantenimiento a 

instalaciones y equipos industriales de materiales de 

construcción, de maquinado y carpintería. 

 

a) Obras de Arquitectura. Incluye Obras Sociales. 

b) Obras de Ingeniería. 

c) Obras de la Defensa. 

d) Obras Industriales. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de dieci-

ocho (18) meses, contados a partir de la vigencia de su ins-

cripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días 

naturales, contados a partir de la fecha de la presente Reso-

lución para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 

Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 

se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 

archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al representante legal de la entidad interesada. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 

del Ministerio de la Construcción y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 30 días del mes de abril de 

2012. 

Ministro de la Construcción 
________________  
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Educa-

ción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No.4006, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 

con fecha 25 de abril del 2001, dirigir, ejecutar y controlar 

la aplicación de la política del Estado y el Gobierno en 

cuanto a la actividad educacional, excepto la Educación 

Superior, estableciendo en el numeral 12 de su Apartado 

Segundo como una atribución y función específica de este 

organismo la de orientar y controlar la aplicación de la polí-



 

 

tica respecto a la utilización más racional de la fuerza de 

trabajo docente y de dirección. 

POR CUANTO: La experiencia derivada de la aplica-
ción  de la Resolución Ministerial No. 400, de fecha 18 de 
agosto de 1990, dictada por el Ministro de Educación, que 
estableció las normas para la organización del trabajo del 
personal docente del Ministerio de Educación, y después de 
oídos los criterios del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social, del Ministerio de Cultura, del Instituto Nacional de 
Deportes, Educación Física y Recreación, así como del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, la 
Ciencia y el Deporte, resulta necesario efectuar modifica-
ciones en las mismas y perfeccionarlas para que respondan a 
las exigencias educacionales actuales. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución conferida 
en el numeral 4, del Apartado Tercero, del Acuerdo No. 
2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros; 

PRIMERO:  Aprobar las normas para la organización 

del trabajo del personal docente del Sistema Nacional de 

Educación y de los centros de estudios pertenecientes a 

otros organismos de la Administración Central del Estado 

que tienen formación completa, que como anexo forma 

parte integrante de la presente Resolución.  

SEGUNDO:  Exceptuar de la aplicación de las normas 

aprobadas por la presente Resolución Ministerial a los do-

centes de las Universidades de Ciencias Pedagógicas, los 

que se regirán por lo que al respecto está regulado por el 

Ministerio de Educación Superior.  

TERCERO:  Responsabilizar a los directores provincia-

les y municipales de Educación y a los directores de los 

centros docentes con la aplicación de lo que por la presente 

se establece. 

CUARTO:  Dejar sin efectos la Resolución Ministerial 

No. 400, de fecha 18 de agosto de 1990, del Ministro de 

Educación. 

COMUNÍQUESE a, los Viceministros, a los directores y 

jefes de departamentos nacionales, y a los directores provin-

ciales y municipales de Educación. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original de la misma en el Protocolo de 

Disposiciones Jurídicas a cargo de la Asesoría Jurídica de 

este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 30 días del mes de abril de 

2011. 

Ministra de Educación 

ANEXO 

El desarrollo continuo del sistema de educación nacional 

en Cuba requiere de la actualización sistemática de las nor-

mas para la organización del trabajo en las instituciones 

educativas, la cual constituye un factor esencial para elevar 

la eficiencia en la organización escolar, aspecto imprescin-

dible para lograr una mayor calidad de la educación. 

En los últimos años se han producido cambios en el mo-

delo educativo en cada subsistema de educación, que han 

conllevado a elevar el nivel de calificación del personal 

técnico docente, para enfrentar los cambios con más dedica-

ción y eficiencia en el cumplimiento de sus actividades 

fundamentales, se han incorporado nuevas tareas en el traba-

jo educativo y se le ha dado mayor prioridad a las tareas 

esenciales que estos desarrollan. Todo lo anterior hace nece-

sario introducir ajustes en el sistema actual de organización 

del trabajo y que ésta se corresponda de una manera más 

efectiva con las necesidades del desarrollo educacional del 

país. 

En la elaboración de estas normas se han tomado las opi-

niones de docentes y directivos en diversos centros y subsis-

temas, con el propósito de ajustar las normas al óptimo 

aprovechamiento de la fuerza laboral y la aplicación de 

nuevas formas de categorización de la fuerza de trabajo y su 

contenido, de manera que se logre mayor eficiencia y con-

sagración, y se reduzca la fuerza de trabajo a la necesaria. 

I El director de la institución educativa es el dirigente 

y responsable principal del proceso docente educati-

vo y asume en la organización del trabajo las tareas 

siguientes: 

 1. Determinar el contenido de la jornada laboral de los 

trabajadores docentes, teniendo en cuenta la educación 

que corresponda y los factores que se relacionan a conti-

nuación: 

a) Asignar a los trabajadores docentes, la carga de docencia 

directa que le corresponde, según las frecuencias, activi-

dades que realizan o las asignaturas que imparten. 

b) Asignar las tareas que cumplen los trabajadores docentes 

en la organización y administración escolar, en las tareas 

extraescolares, extradocentes y extracurriculares. 

c) Organizar el horario de vida, docente y laboral del cen-

tro, además las interrelaciones de trabajo. 

d) Organizar la participación de los educadores, maestros y 

profesores en las actividades de trabajo socialmente útil y 

productivo. 

2. En las instituciones educativas rurales que por su matrí-

cula no tienen el cargo de director, esta responsabilidad 

recae en el director zonal. 

II El director del centro organiza el trabajo de su colecti-

vo pedagógico teniendo en cuenta las actividades y 

tareas que deben realizar los docentes, de modo que su 

permanencia en el centro se corresponda con las acti-

vidades que se le programen y las asignadas por la 

dirección, según las especificidades de cada educación. 

 III Las horas de docencia directa se determinan según 

las normativas que se establecen en el presente do-

cumento. 



 

 

IV Los educadores, maestros y profesores deben transitar 
de acuerdo con su calificación, experiencia y necesi-
dades por los diferentes años de vida o grados del 
subsistema en que trabajan. En la educación especial 
se mantendrá a los mejores docentes en los grados 
iniciales. 
 V El Profesor Guía por grupo en las educaciones de 
Secundaria Básica, Preuniversitario, Escuelas Pedagó-
gicas y en Técnica y Profesional, cuando la cobertura 
de docentes lo permita, se le disminuye la carga docen-
te para que pueda atender las actividades inherentes a 
esta responsabilidad, pudiendo impartir clases solo en 
el grupo del que es profesor guía. 
 VI La autopreparación constituye la vía fundamental para 
la adquisición de nuevos conocimientos en los docen-
tes y la asistencia a los diferentes modos de superación 
y tiene un carácter extralaboral. Excepcionalmente, 
cuando las necesidades lo requieran, siendo interés de 
la entidad educacional, el director provincial puede 
autorizar la matrícula  en el horario laboral de los do-
centes. 
 La estancia de los profesores de Asignaturas Técnicas y 

Enseñanza Práctica, de la Educación Técnica y  Profesional, 

en los centros de producción y servicios, con el objetivo de 

actualizar su calificación profesional, se considera como 

tiempo de superación. 

La participación de los docentes en los cursos de prepa-

ración para impartir los nuevos programas del perfecciona-

miento continuo, es regulado por el Ministerio de Educa-

ción, con excepción de los docentes de Educación Física y 

Educación Artística que es regulado por el Instituto Nacio-

nal de Deporte, Educación Física y Recreación y el Ministe-

rio de  Cultura, respectivamente. 

La titulación del personal docente, se organiza  según la 

planificación que establezcan las Universidades de Ciencias 

Pedagógicas y las Direcciones Provinciales de Educación en 

cada territorio, de acuerdo con las condiciones específicas 

existentes en cada municipio. 

VII Los profesores de la educación media superior, pue-
den trabajar en más de un programa, cuando las nece-
sidades así lo requieran, no excediendo de tres pro-
gramas,  
 VIII Las horas-clases asignadas a los profesores seleccio-
nados para preparar a los estudiantes que aspiran a 
ingresar en la Educación Superior,  se considera como 
docencia directa cuando sea designado por la direc-
ción del centro y aparezca como una tarea a realizar 
en el mismo, en horarios establecidos y aprobados.  
 IX Todos los miembros de los consejos de dirección de 

los centros docentes, de todos los subsistemas del 

sistema nacional de educación, imparten docencia al 

menos en un grupo y en una de las asignaturas del 

plan de estudio correspondiente, siendo en la Educa-

ción Preescolar, la Preparación Metodológica, su 

docencia directa, además de organizar, planificar, 

orientar, supervisar y controlar el trabajo de los profe-

sores a él subordinados y en la Educación Primaria 

prioriza el primer ciclo.  

 

X En el fondo de tiempo semanal del profesor de Educa-

ción Física y para cumplimentar el resto de las 44 

horas semanales, se tienen en cuenta, las competen-

cias, actividades físicas y recreativas en horario extra-

curricular y los fines de semanas, preparación meto-

dológica, autopreparación, preparación de clases y 

otras actividades que garanticen la continuidad del 

proceso docente educativo. 

XI Los Maestros Instructores de Arte en todas las educa-

ciones trabajan hasta 20 horas-clase de docencia di-

recta y 10 de actividades extracurriculares para los 

talleres de creación. Para cumplimentar el resto de las 

44 horas semanales se dedican a la atención a no me-

nos de cinco unidades artísticas y grupos de aficiona-

dos, a la preparación técnico-metodológica del perso-

nal docente, al trabajo comunitario, al mejoramiento 

del entorno visual y sonoro del centro escolar, a la 

superación técnico-artística, a la participación en 

eventos y reuniones. Los dirigentes nacionales de la 

brigada José Martí cumplen 10 horas-clase de docen-

cia directa. 

 XII Las Bibliotecarias Escolares trabajan hasta 27 horas-

clase en la atención a alumnos y profesores. El resto 

del tiempo lo dedican a las tareas de autopreparación 

y al trabajo técnico de la biblioteca. 

 

La educadora de grupo, educadora musical, educadora de 
computación, la maestra de Preescolar y la auxiliar pedagó-
gica en el círculo infantil, trabaja de 28 a 34 horas de activi-
dades semanales en: actividades programadas, independien-
tes, juegos y procesos. 

El Logopeda trabaja en la atención individual y colectiva 
a niños del Círculo Infantil y del Programa Educa a Tu Hijo 
de 22 a 30 horas. 

Las horas-clase se ajustan a lo establecido en el Plan de 

Estudio y son  las siguientes: 

Trabaja 33 horas semanales frente a grupo en actividades 

programadas, independientes, juego y procesos. 

Trabaja hasta 25 horas-clase de docencia directa semana-

les frente al alumno, completando su horario hasta las 44 

horas semanales con actividades metodológicas, superación 

y otras asignadas por la dirección. 

Al maestro del sector rural y de montaña se le asignan 

las horas-clase en correspondencia con el tipo de escuela 

en que trabaje y los grados que atiende en cada sesión. Los 

que laboran con grupos diferentes en ambas sesiones de 

trabajo (multigrado complejo) tienen hasta 35 horas-clase 

semanales. 

Trabaja hasta 26 horas-clase de docencia directa sema-

nales, incluyendo las de clases de Educación Física, el 

Deporte para Todos, Aulas Terapéuticas en los centros que 



 

 

por necesidad se han creado y el Ajedrez, donde no existan 

los profesores de este deporte en las escuelas. Los profeso-

res de Educación Física atienden  hasta 6 grupos clases 

como máximo. 

Los profesores pueden completar la carga docente en 

cualquiera de los grados de esta educación. 

La cifra de estudiantes por grupo clase de Educación Fí-

sica para esta educación es de 20 a 25 estudiantes. Cuando 

un grupo clase exceda de 25 estudiantes se procede a divi-

dirlo en dos, manteniendo su condición de grupo mixto, 

atendidos por dos profesores. 

Trabaja hasta 18 horas-clase semanales y 6 grupos, las 

que podrá impartir en días diferentes en dos escuelas como 

máximo y excepcionalmente en tres, cuando estén cercanas. 

Trabaja 24 horas clase semanales, completando su hora-

rio hasta las 44 horas semanales con actividades metodoló-

gicas, superación, tiempo de máquina y otras asignadas por 

la dirección. 

Trabaja de 22 a 30 horas-clase en el tratamiento logopé-

dico individual o colectivo con alumnos con trastornos leves 

del lenguaje, lo que se contempla como carga docente. 

Trabaja 38 horas semanales, en la preparación y ejecu-

ción de actividades extradocentes y extraescolares con los 

alumnos, completando su horario hasta las 44 horas semana-

les con actividades metodológicas, superación, titulación y 

otras asignadas por la dirección del centro. 
 

Trabaja entre 18-24 horas-clase semanales según plan de 

estudio. 

Trabaja hasta 26 horas-clase de docencia directa semana-

les, incluyendo las de clases de Educación Física, el Deporte 

para Todos y el Ajedrez para las especialidades indicadas, 

donde no existan los profesores de este deporte en las escue-

las. Los profesores de Educación Física atienden hasta 6 

grupos clases como máximo. 

Los profesores completan la carga docente en cualquiera 

de los grados de esta enseñanza. 

Como maestro de aula en escuela para alumnos con tras-

tornos de la comunicación, trabaja de 18 a 22 horas-clase 

semanales. 

En tratamiento logopédico individual o colectivo con 

alumnos con trastornos  del lenguaje y de la comunicación 

que pueden ser atendidos en círculos infantiles o en escuelas 

de la educación primaria trabaja de 22-30 horas- clases 

semanales. 

Dedica de 18 a 22 horas semanales en tratamiento psico-

terapéutico individual y colectivo, observación y control de 

las actividades docentes, educativas y correctivo-

compensatorias y el resto del tiempo a las demás actividades 

que le sean asignadas por la dirección del centro. 

Trabaja entre 18 y 25 horas-clase semanales incluyendo 

la formación de grupos. 

Trabaja 24 horas-clase semanales, completando su hora-

rio hasta las 44 horas semanales con actividades metodoló-

gicas, superación, tiempo de máquina y otras asignadas por 

la dirección. 

Trabaja 38 horas semanales en actividades extraescola-

res, extradocentes y correctivo compensatorias. 

Cuando sea necesario este maestro puede impartir clases, 

lo que será determinado por el director del centro. 

Trabaja de 20 a 24 horas clase semanales frente a 

alumnos. 

Trabaja hasta 18 horas-clase semanales y 6 grupos, las 

que pueden impartir en días diferentes en dos escuelas como 

máximo y excepcionalmente en tres, cuando estén cercanas. 

Trabaja 38 horas semanales, en la preparación y ejecu-

ción de actividades extradocentes y extraescolares con los 

alumnos, completando su horario hasta las 44 horas semana-

les con actividades metodológicas, superación, titulación y 

otras asignadas por la dirección del centro. 

Trabaja entre 18 y 20 horas-clase semanales frente a los 

alumnos. El resto en tratamiento individual y asesoramiento 

metodológico del personal docente. 

Los profesores de nivel medio del subsistema de Educa-

ción Especial, se rigen por las normas de la Educación Ge-

neral Politécnica y Laboral. 

Se le considera la preparación de profesores como su 

carga docente

Trabaja en dos asignaturas con la cantidad de grupos ne-

cesarios hasta completar las 24 horas-clase de docencia 

directa. 

Trabaja hasta 26 horas-clase de docencia directa sema-

nales, incluyendo las clases de Educación Física, el Depor-

te para Todos, Aulas Terapéuticas en los centros que por 

necesidad se hayan creado y el Ajedrez, donde no existan 

los profesores de este deporte en las escuelas. Los profeso-

res de Educación Física atienden hasta 6 grupos clases 

como máximo. 

Los profesores pueden completar la carga docente en 

cualquiera de los grados de esta educación. 

La cifra de estudiantes por grupo-clase de Educación Fí-

sica para este nivel de Educación es de hasta 30 estudiantes. 

Por encima de la cantidad de estudiantes que se establece 

para cada grupo-clase, se procede a dividir en dos mante-

niendo su condición de grupo mixto, atendidos por dos 

profesores. 



 

 

 (de las diferentes asignaturas) 

Trabaja la cantidad de grupos necesarios hasta completar 

las 24 horas-clase de docencia directa, incluyendo los perío-

dos de práctica, según el Plan de Estudio.  

En la Enseñanza Técnica y Profesional las asignaturas 

teóricas y teóricas-prácticas que exceden de frecuencia 6, 

trabajarán con 2 grupos. 

El profesor de Instrucción Militar Elemental de Prepara-

ción para la Defensa asume la carga docente de 8 grupos y 

garantiza el cumplimiento de las actividades de educación 

patriótica  de preparación para la defensa por la vía curricu-

lar y extracurricular, mientras que el profesor principal 

asume la carga docente de 4 grupos y asesorará al director 

del centro en las actividades del órgano de preparación para 

la defensa. 

Trabaja hasta 26 horas-clase de docencia directa semana-

les, incluyendo las de clases de Educación Física, el Deporte 

para Todos y Aulas Terapéuticas en los centros que por 

necesidad se hayan creado. Los profesores de Educación 

Física atienden hasta 6 grupos clases como máximo. 

Los profesores pueden completar la carga docente en 

cualquiera de los grados de esta enseñanza. 

La cifra de estudiantes por grupo clase de Educación Fí-

sica es hasta 40 estudiantes, excepto en las escuelas de ofi-

cios que es de 20 a 25 estudiantes. Por encima de la cantidad 

de estudiantes que se establecen, para cada grupo clase, se 

procede a dividir en dos manteniendo su condición de grupo 

mixto, atendidos por dos profesores. 

Trabaja con una norma de  20 a 24 horas-clase semanales. 

En la planificación del trabajo del personal docente, el Di-

rector del centro, presta especial atención al cumplimiento 

de las actividades que por su importancia requieren ser 

priorizadas, tales como: 

a) Preparación de la base material de estudio para la activi-

dad práctica. 

b) Elaboración del proyecto o trabajo que posteriormente 

ejecutarán los alumnos. 

c) Control de la calidad de los trabajos que realizan los 

alumnos. 

d) Participación en el plan de producción del centro. 

e) Atención, seguimiento,  control y  evaluación de la prác-

tica profesional, laboral y tarea integradora.  

Los profesores que atienden la práctica pre profesional y 

laboral imparten además hasta 4 horas-clases semanales.  

Los profesores de las escuelas de oficios utilizan tiempo 

de la jornada laboral para asesorar, controlar y participar 

directamente en el desarrollo de las prácticas para el apren-

dizaje del oficio en unidades de producción y servicios. 

Para las asignaturas prácticas se considera la subdivi-

sión de los grupos en eslabones y se contempla cada esla-

bón como un grupo, a los efectos de la norma. La subdivi-

sión del grupo docente de enseñanza práctica depende de 

las características de la asignatura, del taller, laboratorio o 

área de campo donde se imparte y no deben exceder de 20 

alumnos. 

Los profesores designados para la atención a las prácticas 

pre profesionales, las prácticas para la obtención de la cali-

ficación laboral y las prácticas en la producción por perío-

dos concentrados que se realizan en las unidades de produc-

ción y servicios o en los propios centros politécnicos, según  

establezcan los correspondientes planes de estudio, disponen 

de hasta 32 horas semanales para esta actividad. 

A los instructores de las escuelas de oficios se les podrá 
asignar hasta 12 horas de su norma semanal de horas- clases 
para trabajar, conjuntamente con los obreros instructores de 
los centros laborales, en la atención directa a los estudiantes 
en las prácticas para el aprendizaje de oficios. 

El Jefe del Departamento de Asignaturas Técnicas, atien-
de un grupo de alumnos en la asignatura de su especialidad, 
además de organizar, planificar, orientar, supervisar y con-
trolar el trabajo de los profesores de las asignaturas técnicas 
y prácticas, así como otras actividades de carácter metodo-
lógico que se le asignen.  

Tiene una carga de 24 horas-clase semanales, además del 

tiempo de máquina y las actividades de preparación y aten-

ción a los docentes. 

Trabaja con una norma de 16 horas-clase semanales. 

 
Trabaja con una norma de 12 horas-clase semanales, to-

mando en consideración el número de programas a impartir. 
En estos niveles las horas-clase se pueden cumplir en di-

ferentes centros. En los casos en que en la cantidad de gru-
pos que tenga la escuela o la frecuencia de la asignatura no 
sea posible cumplir la norma, pueden completarla en horario 
de consulta, siempre que sea organizado y controlado por la 
dirección del centro. 

Las direcciones municipales de educación asignan un lo-
cal para la realización de las actividades metodológicas y de 
administración escolar en el horario contrario a la docencia. 

En los centros de adulto que no comparten el inmueble 
con otra educación, se ubica una bibliotecaria escolar que 
trabaja 16 horas-clases semanales en la atención a alumnos 
y profesores. El resto del tiempo lo dedica a las tareas de 

autopreparación y al trabajo técnico de la biblioteca. 
________________ 
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 124, relativo al 

“Arancel de Aduanas de la República de Cuba”, de fecha 15 

de octubre de 1990, establece en su artículo 1, que las mer-

cancías que se importen en el territorio cubano, adeudarán 

los derechos que figuran en el Arancel de Aduanas que por 

el referido Decreto Ley se ponen en vigor, y en su artículo 

12, inciso e), faculta al Ministro-Presidente del Comité 

Estatal de Finanzas y al Ministro del Comercio Exterior, 

para que de conjunto y en consulta con la Aduana General 



 

 

de la República, adopten las notas explicativas del Arancel 

de Aduanas con las reglas detalladas para la clasificación de 

las mercancías y realicen las adecuaciones de orden técnico 

necesarias como consecuencia de las adoptadas por el Con-

venio Internacional del Sistema Armonizado de Designa-

ción y Codificación de Mercancías, que se han ido modifi-

cando en sucesivas resoluciones conjuntas entre ambos 

organismos, al amparo de la facultad otorgada en el men-

cionado Decreto Ley. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 4, de fe-

cha 13 de septiembre de 2007 y sus sucesivas modificacio-

nes, todas emitidas por los ministros de Finanzas y Precios y 

del Comercio Exterior, establece los derechos de aduanas de 

las mercancías a las que corresponda aplicarles la tarifa 

general como la de nación más favorecida, que se relacionan 

por secciones, capítulos, partidas, subpartidas y grupos, en 

correspondencia con la Nomenclatura del Sistema Armoni-

zado de Clasificación de Productos,  establecida mediante  

la Resolución  No. 4, de fecha 29 de enero de 2007, emitida 

por el Jefe de la Oficina Nacional de Estadísticas. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 60, de fe-

cha 21 de marzo de 2011, dictada por el Jefe de la Oficina 

Nacional de Estadística e Información, se modificó la No-

menclatura del Sistema Armonizado de Clasificación de 

Productos, agregando varios grupos arancelarios, con el fin 

de facilitar la identificación de las sustancias peligrosas, 

objeto de control del Ministerio del Interior en frontera, 

dado que por error se omitieron en la Resolución No. 41, de 

fecha 5 de marzo de 2010, de la Oficina Nacional de Esta-

dística, lo que determina la necesidad de ajustar el Arancel 

de Aduanas de la República de Cuba, adecuando el Anexo 

No. 1 de la citada Resolución Conjunta  No. 4 de 2007. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 

fecha 2 de marzo del 2009, los que resuelven fueron desig-

nados ministros del Comercio Exterior y la Inversión Ex-

tranjera y de Finanzas y Precios, respectivamente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que nos 

están conferidas, en el apartado Tercero, numeral Cuarto, 

del Acuerdo No.2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

ÚNICO: Modificar el Anexo No. 1 de la Resolución 

Conjunta No. 4 de fecha 13 de septiembre de 2007, inclu-

yendo un grupo de códigos arancelarios, que se muestran en 

el Anexo Único de la presente Resolución, que consta de 

una (1) página, formando parte integrante de ella. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE los originales en las direcciones jurídicas 

de los ministerios del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera y de Finanzas y Precios. 

Dada en La Habana, a los 4 días del mes de mayo de 

2012. 

 
Ministra de Finanzas y Precios

 
Ministro del Comercio Exterior 

y la Inversión Extranjera 

 

 

ANEXO ÚNICO 

- Derivados halogenados de los hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos y  

cicloterpénicos:  

2903.81.00 
1,2,3,4,5,6 Hexaclorocíclohexano HCH (ISO) incluido el lindano 

(ISO,INN) 
kg 15 10 

2903.82.00 Aldrina (ISO), clordano (ISO) y heptacloro (ISO) kg 15 10 

2903.89.00 Los demás 

- Derivados halogenados de los hidrocarburos aromáticos  

 

kg 15 10 

2903.91.00 Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-diclorobenceno kg 15 10 

2903.92.00 Hexaclorobenceno (ISO) y DDT (ISO)(clofenotano (INN), 1,1,1-tricloro-

2,2-bis (p-clorofenil) etano) 

kg 15 10 

2903.99.00 Los demás kg 15 10 



 

del Estado, de fecha 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 

dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 

dichos Organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de 

diciembre de 1994, establece en su artículo 49 que los tras-

pasos de los derechos mineros los autoriza el otorgante de 

las concesiones mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 

agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-

tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 

facultades en relación con los recursos minerales clasifica-

dos en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la men-

tada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, en su apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 

jefes de los Organismos para dictar, en el límite de sus fa-

cultades y competencias, Reglamentos, Resoluciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 

del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 

entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 

la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 94, de 2 de 

marzo de 2000, del Ministro de la Industria Básica,  le fue 

otorgada una concesión de procesamiento  a la Empresa 

Salinera Guantánamo, en el área denominada  Joa-

Boquerón, ubicado en el municipio de Caimanera, provincia 

de Guantánamo, con el objeto de procesar el  agua de mar 

para obtener sal común,  por un término de veinticinco (25) 

años.    

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 240, de fe-

cha 3 de septiembre de 2003, del Ministro de la Industria 

Básica, se autoriza el traspaso de los derechos mineros de 

procesamiento otorgados a la Empresa Salinera Guantána-

mo, sobre el área denominada Joa-Boquerón, a favor de la 

Empresa Salinera Joa. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 423, de fe-

cha 14 de junio de 2011, del Ministro de   Economía y Pla-

nificación, se autorizó la creación de la Empresa de la Sal, 

en forma abreviada ENSAL, integrada al Grupo Empresarial 

Geominero Salinero, GEOMINSAL, subordinado a este 

Ministerio, teniendo en cuenta la conclusión satisfactoria de 

la experiencia.    

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 283, de fe-

cha 21 de julio de 2011, dictada por el que resuelve, se creó 

de forma definitiva, la Empresa de la Sal, en forma abrevia-

da ENSAL, integrada al Grupo Empresarial Geominero 

Salinero, GEOMINSAL, subordinado a este Ministerio de la 

Industria Básica, teniendo en cuenta la conclusión satisfac-

toria de la experiencia.  

POR CUANTO: La Empresa de la Sal, en forma abre-

viada ENSAL, integrada al Grupo Empresarial Geominero 

Salinero, GEOMINSAL, ha solicitado a través de la Oficina 

Nacional de Recursos Minerales, le sea traspasada la conce-
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica  es uno de 
dichos Organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero,  Acápites  4 y 10,  facul-
ta  a los Jefes de los Organismos, para dictar en el límite de 
sus facultades y competencia, Reglamentos, Resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Sistema del Organismo y en su caso, para los demás Orga-
nismos, los Órganos Locales del Poder Popular, las entida-
des estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la po-
blación. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 229, de fe-
cha 29 de marzo de 2012, dictada por el Ministro de Eco-
nomía y Planificación, se autorizó el traspaso de la Empresa 
de Construcción y Mantenimiento, ECOM, subordinada 
directamente a este  Ministerio de la Industria Básica, para 
la integración al Grupo Empresarial Geominero Salinero, 
GEOMINSAL, subordinado a este Ministerio de la Industria 
Básica; por lo que resulta necesario dictar la presente Reso-
lución para ejecutar la mencionada autorización.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-
tado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 
resuelve Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

PRIMERO:  Traspasar la Empresa de Construcción y 

Mantenimiento, ECOM, para la integración al Grupo Em-

presarial Geominero Salinero, GEOMINSAL, subordinado a 

este Ministerio. 

SEGUNDO:  La presente Resolución entra en vigor a 

partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

de Cuba. 

COMUNÍQUESE al Jefe de la Oficina Nacional de Esta-

dísticas, al Director de Organización de este Organismo, a la 

Directora General de la Empresa de Construcción y Mante-

nimiento, ECOM, y al Director General Grupo Empresarial 

Geominero Salinero, GEOMINSAL. 

DÉSE CUENTA de esta Resolución al Ministro de Eco-

nomía y Planificación. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 

ARCHÍVESE el original  de esta Resolución en la Direc-

ción Jurídica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 3 días del mes de mayo del 

2012. 

Ministro de la Industria Básica 

________________ 

sión de  procesamiento en el área denominada Joa-

Boquerón.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-

nerales ha considerado conveniente recomendar al que re-
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 147, De la Reorga-

nización de los Organismos de la Administración Central 
 



 

 

suelve  que otorgue el traspaso de los derechos mineros 

solicitados, teniendo en cuenta la necesidad de continuar 

con el procesamiento de agua de mar para la obtención de 

sal común.    

POR CUANTO: Mediante  Acuerdo del Consejo de Es-

tado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 

resuelve Ministro de la Industria Básica.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Disponer el traspaso de los derechos mine-

ros de la concesión de  procesamiento  en el área denomina-

da Joa-Boquerón, ubicado en el municipio de  Caimanera, 

provincia de Guantánamo,   otorgados a la Empresa Salinera 

Joa,  a favor de la Empresa de la Sal, en forma abreviada 

ENSAL, integrada al Grupo Empresarial Geominero Saline-

ro, GEOMINSAL,  subordinado a este Ministerio,  con el 

objeto de continuar con  el procesamiento de agua de mar 

para la obtención de sal común.  

SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el muni-

cipio Caimanera, provincia de Guantánamo, abarca un  área 

de 136.09   hectáreas y su localización en el terreno, en 

coordenadas Lambert, sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

Joa (113.88 hectáreas): 

1 157 506 682 635 

2 156 750 682 690 

3 156 731 682 947 

4 155 728 682 843 

5 155 431 682 830 

6 155 393 682 780 

7 155 300 682 788 

8 155 247 682 678 

9 155 335 682 648 

10 155 400 682 350 

11 155 828 682 218 

12 155 840 682 310 

13 156 000 682 359 

14 156 360 682 398 

15 157 113 682 340 

16 157 337 681 923 

17 157 680 682 259 

1 157 506 682 635 

Boquerón (22.21 hectáreas). 

1 148 859 679 083 

2 148 884 679 197 

3 148 730 679 641 

4 148 625 679 641 

5 148 600 679 875 

6 148 649 679 846 

7 148 584 679 946 

8 148 505 679 864 

9 148 463 679 891 

10 148 406 679 678 

11 148 428 679 515 

12 148 694 679 027 

1 148 859 679 083 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-

zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 

medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de proce-
samiento que no sean de su interés para continuar dicha 
actividad, pero tales devoluciones se harán según los requi-
sitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de 
impacto ambiental.  La concesión que se traspasa es aplica-
ble al área definida como área de la concesión o a la parte de 
ésta que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  El traspaso que se dispone estará vigente   

hasta el 2 de marzo de 2025, que podrá ser prorrogado en 

los términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 

previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 

concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 

no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 

segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 

minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 

solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-

miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 

autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-

sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-

tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 

y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 

actividades mineras siempre que no implique una afectación 

técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales, en los términos establecidos 

en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, de 

fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 

a) el plan de procesamiento  para los doce meses siguientes, 

b) el movimiento de las reservas minerales, 

c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 

d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 

e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 

SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 

lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-

presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-

nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado  el precio 

del derecho de superficie que corresponda por el área de 

procesamiento de la concesión, sobre la base de una tasa por 

metro cuadrado, cumpliendo, con el procedimiento estable-

cido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a actualizar 

la licencia ambiental correspondiente y a elaborar el estudio 

de impacto ambiental que someterá a la aprobación del 



 

 

Centro de Inspección y Control Ambiental del Ministerio de 

Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anteriori-

dad a la ejecución de los trabajos que por la presente Reso-

lución se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores  de  restauración  del  área  de   la conce-
sión o de las áreas devueltas,  del   plan    de control   de    
los   indicadores ambientales, y  de los  trabajos  de   mitiga-
ción  de  los  impactos  directos e indirectos ocasionados por 
la actividad minera.  La cuantía de esta reserva no será me-
nor del cinco por ciento (5%) del total de la inversión mine-
ra y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta (180) días 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone 
el artículo 88, del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 
de Minas, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Guan-
tánamo, para establecer los requerimientos de la defensa, 
todo con anterioridad al inicio de los trabajos.  

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis (6) meses al avance de las actividades mine-
ras para que dicho tercero concluya sus actividades y aban-
done el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 
DECIMO TERCERO de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su ac-

tividad minera en el área de la concesión el concesionario 

afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 

naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 

indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 

ocasionados, todo ello según establece la legislación vi-

gente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario, al término del 

procesamiento, coordinará con las autoridades de la Agri-

cultura en especial el Departamento  de Suelos de la provin-

cia Guantánamo, a fin de establecer las medidas de  rehabili-

tación que procedan, reforestará el terreno conforme al 

artículo 35 de la Ley No. 85, Ley Forestal y, en general, 

cumplirá con lo  establecido en   la Ley No. 81, Del Medio 

Ambiente, de fecha 11 de julio de 1997 y el Decreto Ley 

No. 138, De las Aguas Terrestres, de fecha 1 de julio de 

1993. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-

sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 

todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de 

Minas, de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legislación 

complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  Se derogan  las  Resoluciones No. 

94, de fecha 2 de marzo del 2000 y   No. 240, de fecha 3 de 

septiembre de 2003 ambas   del  Ministro de la Industria 

Básica. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 

vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

República. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacio-

nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-

presa  de la Sal, en forma abreviada ENSAL. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en La Habana, a los 7 días del mes de mayo de 2012. 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 

del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 

dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 

dichos Organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, de fe-

cha el 21 de diciembre de 1994, instituyó a la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales como Autoridad Minera, 

estando dentro de las funciones que le fueron atribuidas a 

tenor del  Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, de fecha 17 de abril del 2001, No. 3985 Para 

Control Administrativo, la de ejercer la Inspección Estatal  

sobre las personas naturales y jurídicas que ejecuten activi-

dades mineras y de exploración producción de hidrocarbu-

ros en el territorio nacional o la Zona Económica Exclusiva, 

para controlar y comprobar el cumplimiento de las disposi-

ciones legales vigentes que rigen estas actividades. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

No. 2817 Para Control Administrativo, en su apartado 

TERCERO, numeral 4, faculta a los Jefes de los Organis-

mos para dictar, en el límite de sus facultades y competen-

cias, Reglamentos, Resoluciones y otras disposiciones de 

obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo y, 

en su caso, para los demás Organismos, los Órganos Locales 

del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-

tivo, mixto, privado y la población.  

POR CUANTO: Considerando que las autoridades fa-

cultadas para comprobar la comisión de las contravenciones 

y para imponer las multas y medidas correspondientes, son 

en sus respectivas competencias los Inspectores Estatales de 

la Autoridad Minera, y que la disposición final Segunda de 

la citada Ley de Minas, faculta a quien resuelve, para dictar 

cuantas disposiciones se requieran para una mejor ejecución 

de lo dispuesto en la misma, resulta necesario designar co-

mo Inspectora Estatal de la Oficina Nacional de Recursos 

Minerales, a la compañera Aniuska Peña Pérez, Especialista 

en Protección de Recursos Minerales de la Oficina Nacional 

de Recursos Minerales (ONRM), adscripta a este Ministerio. 



 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 

fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

PRIMERO:  Designar como Inspectora Estatal de la Ofi-
cina Nacional de Recursos Minerales a la compañera 
Aniuska Peña Pérez, Especialista en Protección de Recursos 
Minerales de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
ONRM, adscripta a este Organismo, la que en el desempeño 
de sus funciones ostentará las facultades inherentes a dicho 
cargo.  

NOTIFÍQUESE la presente a la interesada. 
COMUNÍQUESE al Director General de la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de esta Resolución en la Direc-

ción Jurídica del Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en La Habana, a los 11 días del mes de mayo de 

2012. 
 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 

la citada Ley de Minas, faculta a quien resuelve, para dictar 

cuantas disposiciones se requieran para una mejor ejecución 

de lo dispuesto en la misma, resulta necesario designar co-

mo Inspector Estatal de la Oficina Nacional de Recursos 

Minerales, al compañero José Marín Contreras, Especialista 

en Protección de Recursos Minerales de la Oficina Nacional 

de Recursos Minerales (ONRM), adscripta a este Ministerio. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 

fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que resuelve 

Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Designar como Inspector Estatal de la Ofi-

cina Nacional de Recursos Minerales al compañero José 

Marín Contreras, Especialista en Protección de Recursos 

Minerales de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 

ONRM, adscripta a este Organismo, el que en el desempeño 

de sus funciones ostentará las facultades inherentes a dicho 

cargo.  

NOTIFÍQUESE la presente al interesado. 

COMUNÍQUESE al Director General de la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en la Direc-

ción Jurídica del Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en La Habana, a los 11 días del mes de mayo de 

2012. 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 

del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 

dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 

dichos Organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, de fe-

cha el 21 de diciembre de 1994, instituyó a la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales como Autoridad Minera, 

estando dentro de las funciones que le fueron atribuidas a 

tenor del  Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, de fecha 17 de abril del 2001, No. 3985 Para 

Control Administrativo, la de ejercer la Inspección Estatal  

sobre las personas naturales y jurídicas que ejecuten activi-

dades mineras y de exploración producción de hidrocarbu-

ros en el territorio nacional o la Zona Económica Exclusiva, 

para controlar y comprobar el cumplimiento de las disposi-

ciones legales vigentes que rigen estas actividades. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

No. 2817 Para Control Administrativo, en su apartado 

TERCERO, numeral 4, faculta a los Jefes de los Organis-

mos para dictar, en el límite de sus facultades y competen-

cias, Reglamentos, Resoluciones y otras disposiciones de 

obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo y, 

en su caso, para los demás Organismos, los Órganos Locales 

del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-

tivo, mixto, privado y la población.  

POR CUANTO: Considerando que las autoridades fa-

cultadas para comprobar la comisión de las contravenciones 

y para imponer las multas y medidas correspondientes, son 

en sus respectivas competencias los Inspectores Estatales de 

la Autoridad Minera, y que la disposición final Segunda de 
 

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 

del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 

dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 

dichos Organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, de fe-

cha el 21 de diciembre de 1994, instituyó a la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales como Autoridad Minera, 

estando dentro de las funciones que le fueron atribuidas a 

tenor del  Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, de fecha 17 de abril del 2001, No. 3985 Para 

Control Administrativo, la de ejercer la Inspección Estatal  

sobre las personas naturales y jurídicas que ejecuten activi-

dades mineras y de exploración producción de hidrocarbu-

ros en el territorio nacional o la Zona Económica Exclusiva, 

para controlar y comprobar el cumplimiento de las disposi-

ciones legales vigentes que rigen estas actividades. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

No. 2817 Para Control Administrativo, en su apartado 

TERCERO, numeral 4, faculta a los Jefes de los Organis-

mos para dictar, en el límite de sus facultades y competen-

cias, Reglamentos, Resoluciones y otras disposiciones de 

obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo y, 

en su caso, para los demás Organismos, los Órganos Locales 



 

 

del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-

tivo, mixto, privado y la población.  
POR CUANTO: Considerando que las autoridades fa-

cultadas para comprobar la comisión de las contravenciones 
y para imponer las multas y medidas correspondientes, son 
en sus respectivas competencias los Inspectores Estatales de 
la Autoridad Minera, y que la disposición final Segunda de 
la citada Ley de Minas, faculta a quien resuelve, para dictar 
cuantas disposiciones se requieran para una mejor ejecución 
de lo dispuesto en la misma, resulta necesario designar co-
mo Inspector Estatal de la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, al compañero Luis Felipe Rodríguez Roja, Espe-
cialista en Protección de Recursos Minerales de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales (ONRM), adscripta a este 
Ministerio. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

PRIMERO:  Designar como Inspector Estatal de la Ofi-

cina Nacional de Recursos Minerales al compañero Luis 

Felipe Rodríguez Roja, Especialista en Protección de Recur-

sos Minerales de la Oficina Nacional de Recursos Minera-

les, ONRM, adscripta a este Organismo, el que en el desem-

peño de sus funciones ostentará las facultades inherentes a 

dicho cargo.  

NOTIFÍQUESE la presente al interesado. 

COMUNÍQUESE al Director General de la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en la Direc-

ción Jurídica del Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en La Habana, a los 11 días del mes de mayo de 

2012. 

Ministro de la Industria Básica 
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